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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad

10 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, del Director General de Sostenibilidad y
Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Sostenibilidad, por la que se publica el modelo telemático correspondiente
al procedimiento administrativo de “Proyectos sometidos a Declaración Respon-
sable o Comunicación Previa. Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental”.

La Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de con-
formidad con el Decreto 278/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece su estructura, tiene atribuidas a través de la Dirección General de Sostenibili-
dad y Cambio Climático las competencias para ejercer como órgano ambiental en los pro-
cedimientos de evaluación de impacto ambiental en la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el que se dispone que las Ad-
ministraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden relacionarse con la
Administración a través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición los
canales de acceso que sean necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada
caso se determinen. En este sentido, su artículo 66.4 regula la posibilidad de establecer mo-
delos normalizados de presentación de solicitudes.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23
de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan los sistemas de evaluación de la
calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación
Administrativa en la Comunidad de Madrid, que establece la obligatoriedad de publicación
de los impresos mediante Resolución del órgano correspondiente, previo informe de la Di-
rección General de Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano,

RESUELVO

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
modelo de formulario que se adjunta como Anexo, a los efectos regulados en la normativa
citada y que se refiere al procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental.

Madrid, a 8 de junio de 2020.—El Director General de Sostenibilidad y Cambio
Climático, Jaime Sánchez Gallego.
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Etiqueta del Registro
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1. Responsable del tratamiento de sus datos
- Responsable: .1���6�27��	��0�	81��098�� ��:�12	���.8;��	��� �228 1281-�	&��&�	��0�	81��098�� ��:
SOSTENIBILIDAD
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
- !��������
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��������protecciondatosmambiente@madrid.org
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las siguientes finalidades:
- TRAMITACION DE EXPEDIENTES DE PROYECTOS SOMETIDOS A ALGUNOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE
IMPACTO AMBIENTAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID
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relevantes.
No se realizan.
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8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el
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con el tratamiento que se hace de sus datos personales.
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11. Fuente de la que procedan los datos
Interesado
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